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 Colombia sufre recorte de nota S&P a "BB+", Estable; es 

grado especulativo 
Sentido Común 

La agencia de calificación crediticia Standard and Poor’s bajó la nota soberana de Colombia un escalón, de 
“BBB-” a “BB+”, con lo que se ubicó dentro del grupo conocido como grado especulativo. La perspectiva de la 
calificación se ubicó en Estable. 

     La calificadora tomó esa determinación al considerar que la calidad de las finanzas públicas de la nación 
sudamericana se va a deteriorar a partir del retiro de la reforma fiscal que propuso el gobierno y que despertó 
una ola de protestas violentas a lo largo del país. 

     Al igual que la mayoría del continente, Colombia sufrió durante 2020 una severa crisis financiera por la 
pandemia de covid-19, que presionó las finanzas del gobierno. 

     “Las bajas de calificación se dan tras el retiro de una reforma fiscal presentada al Congreso, que en un 
contexto de altas presiones de gasto, deriva en una probabilidad significativamente menor de que Colombia 
mejore su posición fiscal, luego de un reciente y marcado deterioro”, dijo Standard and Poor’s, en un 
comunicado. “En nuestra opinión, dada la alta vulnerabilidad externa del país y un perfil económico 
comparativamente débil (balanceado por instituciones adecuadas y credibilidad monetaria), los niveles de 
deuda de Colombia estabilizándose en torno a 60% del PIB durante el periodo 2021-2024, y los déficits fiscales 
relativamente altos, ya no son consistentes con una calificación en moneda extranjera de grado de inversión 
('BBB-' o superior)”. 

     La calificadora dijo que la perspectiva estable reconoce los esfuerzos que está haciendo el gobierno para 
encontrar alternativas a la fallida reforma fiscal que quiso impulsar y que permitiría volver al equilibrio 
financiero antes de lo previsto. 

     “Las perspectivas de reformas estructurales sustanciales son bajas a corto plazo, dadas las protestas en curso 
y la proximidad de las elecciones nacionales del próximo año”, dijo S&P. “La pandemia de covid-19 exacerbó la 
debilidad del perfil fiscal de Colombia, aunque la tendencia al empeoramiento estuvo presente durante la 
mayor parte de la última década. Además, como en muchos otros países emergentes, la pandemia mostró la 
debilidad sustancial de las redes cobertura social del país, lo que probablemente aumentará el crecimiento del 
gasto en el largo plazo”.  

     Las calificaciones de Colombia para las otras dos calificadoras de riesgo globales, Fitch Ratings y Moody’s 
Investors Service, se ubican todavía dentro del grado de inversión al ubicarse en “BBB-” y “Baa2”, 
respectivamente. 

      No obstante, si Fitch Ratings decide recortar un escaño la calificación colombiana, entonces su deuda sería 
considerada como “bono basura”, lo que no solo provocaría un incremento de los intereses que tiene que pagar 
sino que podría ocasionar una ola de ventas de algunos fondos que tienen prohibido invertir en activos 
especulativos. 


